
FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS - FEVI

REGLAMENTO FONDO DE SOLIDARIDAD

ACUERDO No.010 DE 2011

La Junta Directiva del Fevi en uso se las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes considerando:

RESUELVE:
ARTICULO 1. NATURALEZA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD. El Fondo de Solidaridad es un fondo especial, con destinación específica para atender y desarrollar labores o programas de solidaridad en beneficio de los asociados del FEVI y sus familiares, de conformidad con la presente reglamentación.

Y sus recursos pueden ser destinados para ayuda de los trabajadores de la entidad o la comunidad en general en situaciones de calamidad domestica o de particular dificultad, en las cuales se pueda hacer realidad la ayuda mutua.

De conformidad con la Ley 788 de 2002 y 863 de 2003, una parte de los recursos del Fondo de Solidaridad se podrá destinar para educación formal de acuerdo a la reglamentación correspondiente que debe expedir el Gobierno Nacional.

ARTICULO 2. RECURSOS DEL FONDO DE SOLIDARIDAD. El Fondo de Solidaridad dispondrá de los recursos agotables contabilizados para este efecto en el pasivo del FEVI y se incrementará con el mismo carácter de recursos agotables, mediante asignaciones de los excedentes que para tal fin destine  la Asamblea de Delegados.

Igualmente, el Fondo se incrementará con:

1. Los saldos que prescriban a favor del FEVI, al tenor del artículo 38 de los estatutos de la entidad.
2. Con los rendimientos producto de los programas especiales que se realicen para obtener ingresos para este Fondo.
3. Con los rendimientos que se logren con las inversiones financieras transitorias de los recursos del Fondo de Solidaridad cuando estos no estén comprometidos.
4. Con las contribuciones de los asociados que en forma obligatoria o voluntaria se establezcan para incrementar este Fondo.
5. Con las demás recursos que apropie la Asamblea General con destino al Fondo de Solidaridad. 

ARTICULO 3. ATRIBUCIONES PARA TRAMITAR DESEMBOLSO DE AUXILIOS DE SOLIDARIDAD. Se otorga la atribución a la Gerencia previa consulta mediante correo electrónico y respuesta de mínimo dos miembros de Junta y  luego debe ser ratificada en la siguiente reunión de la misma. 
ARTÍCULO 4. DESEMBOLSO DE AUXILIOS Y SOPORTES. El desembolso puede realizarse después de recibir la Gerencia respuesta positiva ya mencionada, dando la instrucción al área pertinente en el Fevi mediante un correo electrónico y antes de 30 días de desembolsado debe estar legalizado con los soportes del gasto incurrido por parte del asociado beneficiado.  Todo lo anterior previa validación de la gerencia acerca del cumplimiento de los demás requisitos del Reglamento.

ARTICULO 5. PAGOS QUE PUEDEN SUFRAGARSE CON CARGO AL FONDO DE SOLIDARIDAD. A manera enunciativa, pueden señalarse las siguientes situaciones para las cuales se destinan  los recursos del fondo de solidaridad:

1. Auxiliar a los asociados del Fondo en caso de calamidad doméstica.
2. Atención de servicios médicos, hospitalarios y quirúrgicos para el asociado o sus familiares en el parentesco señalado en los estatutos o reglamentos de la organización solidaria, cuando carezcan de servicios de protección obligatoria o no haya sido posible su utilización o el cubrimiento del ciento por ciento (100%) de los pagos en que deba incurrir.
3. Adquirir mausoleos, osarios o lotes en parques cementerios, destinados a facilitarlos a los asociados o trabajadores mediante diversas modalidades.
4. Cancelación total o parcial de planes de protección de servicios médicos prepagados, servicios funerarios y exequiales, o servicios médicos y hospitalarios, así como demás protecciones similares.  
5. Contribuciones y obras para lograr un desarrollo sostenible de la comunidad, de conformidad con las políticas generales aprobadas por el órgano competente de la organización solidaria.
6. Contribuir con donaciones esporádicas y ocasionales frente a calamidades de sus trabajadores o a hechos que generen catástrofes o perjuicios colectivos en el entorno de la entidad.
7. Pagos con destino a la “educación formal”, en los términos previstos en la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.
8. Préstamos en dinero garantizando el margen de liquidez, de acuerdo con los parámetros establecidos en el presente capítulo. Estas operaciones activas harán parte de la cartera de crédito de la entidad.

ARTÍCULO 6. CLASES DE CONTRIBUCIONES OTORGABLES: Las contribuciones que se otorguen con cargo al Fondo de Solidaridad pueden revestir las siguientes modalidades: 

1. La asunción total o parcial por parte de la entidad respectiva de los pagos que se causen con motivo de servicios asistenciales prestados por otros u organizados directamente por aquella, 
2. Otorgamiento de donaciones en dinero directamente a los afectados o beneficiarios de la ayuda. 

La fijación de las políticas y reglamentos referidos deberá adoptarse para garantizar la optimización en el manejo de los recursos del fondo, darle a éste un uso racional y de amplia cobertura y evitar fomentar actitudes paternalistas contrarias al espíritu solidario, la ayuda mutua y el esfuerzo propio.

ARTÍCULO 7. REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA APROBACIÓN DE DESEMBOLSOS CON CARGO A ESTE FONDO:

1. El asociado debe estar hábil, no estar sancionado ni tener asuntos vencidos con el Fevi.
2. El asociado debe tener una antigüedad en el Fevi no menor a 3 meses.
3. Los auxilios de solidaridad serán considerados después de haber evaluado la posibilidad de otorgar en primer lugar un crédito de calamidad, solidaridad o mediante alguna otra línea valida según sea la situación calamitosa ocurrida. Si después de ese análisis se determina que mediante crédito no es viable cubrir la totalidad o ninguna parte de los gastos generados por el suceso, se procederá a analizar la viabilidad de otorgar el Auxilio de Solidaridad.
4. El asociado no debe haber recibido otro auxilio por este concepto durante el último año anterior a la fecha de solicitud de este.
5. El valor que se otorgue por este concepto a un asociado no podrá superar los 5 salarios mínimos legales vigentes ni el 50% de los gastos generados por la calamidad.
6. Los valores adicionales que se generen por la calamidad podrán otorgarse con el cumplimiento de los requisitos del reglamento de Credito mediante la línea de Credito de solidaridad, calamidad u otra sujetándose a lo contemplado en el Reglamento de Credito.
7. El trámite de análisis puede ser realizado con documentos enviados por correo electrónico y una vez recibidos y aprobado el desembolso se realizará en un término no mayor a 24 horas.
8. La Junta Directiva y la Gerencia tendrán en cuenta para el otorgamiento del auxilio la permanencia de la persona en el FEVI, así:
- De 0 a 2 años
hasta un 40% del 50% de los gastos requeridos

- Mas de 2 hasta 4
hasta un 45% del 50% de los gastos requeridos

- Mas de 4 años
hasta el 50% de los gastos requeridos

       Sin que en ningún caso se supere los 5 salarios mínimos legales vigentes.

El usuario del Fondo de Solidaridad debe presentar la documentación soporte que le solicite a la Gerencia, con la cual se compruebe la calamidad o situaciones especiales que demuestren la correcta utilización de los recursos entregados con cargo a este fondo.

La asignación de recursos del Fondo de Solidaridad estará siempre condicionada a lo previsto en la ley, los estatutos, los reglamentos, los presupuestos y a las políticas previamente adoptadas por el organismo solidario respectivo.


ARTÍCULO 8. VIGENCIA.  El presente reglamento  rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otro expedido con anterioridad.  

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día 25 de Febrero de dos mil once  (2011) según acta No.228 y rige a partir de su aprobación.
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